
  

  
 

 

 
 

Buenos Aires, Febrero 26 de 2026. 

 

A las Seccionales, Delegaciones y Compañeros. 

 

Ref:  CONSTITUCION DEL NUEVO SECRETARIADO NACIONAL.- 
        
  Nos es grato dirigirnos a los compañeros a fin de informarles que, de 
acuerdo a las pautas de nuestro Estatuto, este Sindicato luego de dar todos los pasos 
marcados por la Ley 23.551, corroborado esto por las autoridades del Ministerio de 
Capital Humano, Secretaría de Trabajo, ha llevado a cabo entre los días 10 y 11 de 
diciembre de 2025 el acto electoral para la renovación y elección de las nuevas 
autoridades, resultando triunfadora la Lista Azul y Blanca - Confraternidad. 
 
  En reunión del Secretariado Nacional del día 24-02-2026, se procedió a la 
asunción de los compañeros electos como miembros del Secretariado Nacional, 
quedando conformada la nueva conducción de la siguiente manera: 
 
 CARGO      APELLIDO Y NOMBRES 
 
 
 Secretario General     MATURANO, Omar Arístides 
 Secretario Adjunto     CORIA, Simón Ariel 
 Secretario de Hacienda y Patrimonio  CORIA, Nicolás Antonio 
 Secretario Administrativo    PANELO, Angel Domingo 
 Secretario de Organización   GALEANO, Nicolás Octavio 
 Secretario Gremial e Interior   MATURANO, Omar Sebastián 
 Secretario de Derechos Humanos  ALBARRACIN, Miguel Angel 
 Secretario de Política Ferroviaria   PAIZ, Jorge Ricardo 
 Secretario de la Juventud    SOSA CAPPELLO, Julián Ariel 
 Secretario de Acción Social   VEGA, Hugo René 
 Secretario de Turismo    FONTANARROSA, Miguel Angel 
 Secretario de Seg. e Higiene Laboral  SOSA, Julio Adolfo 
 Secretario de Cap. Sind. Legal y Técnica ELBEY, Hugo César 
 Secretario de Prensa y Propaganda  SPECIAL, Agustín Clemente 
 Secretario de Previsión Social   VISCIARELLI, Carlos Domingo 
 
       
  Sin otro motivo, aprovechamos para saludarlos fraternalmente. 
    

 

Por el   SECRETARIADO NACIONAL 
 
 

 
 

                         Angel Domingo Panelo                                       Omar A. Maturano 

                           Secretario Administrativo                                     Secretario General 
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